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VISTOS:

La l{oú. lnfofmatly. N' 063-2022OA-CENARESTIIINSA, d€ tucha 3l de enero de
2022, emitida por la Dirección de Adquisiciones a cargo de la Contratacl5n Dirocta N" 0l&
2022€ENARES/MINSA y la Nota lnformatlva Nc 0C7-20?Í2-OAL4ENARES/!¡!INSA, de
fecha 31 de enero de 2022, émilda por la Oficina de Asesorla Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
púUicas, esto es, que las Enüdades obtengan los bienes, sarvir:ios u obras necesados para el
cumplimiento de sus funciones, contratando en foma oporfuna y bajo las mejorBs condic¡ones
de precio y calidad y la obsérvanc¡a de principios básicos que as,EgurEn la tsanspar6ncia en
las transacciones, la imparcialidad de la Enüdad, la libr€ concunencia de prcveedores, asl
como el trato ¡usto e ¡gualitario, el artfculo 76 de la Consütuc¡ón Polftica dispone que la
conbatac¡ón de bienos, serv¡c¡os u obras con fundos públicos se efBc{úe obl¡gatoriamente por
l¡citación o concuñ¡o, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la
normativa de contrataciones del Estado;

Que, el artfculo I del Texto tlnico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-20t9.EF (en adelante la

Ley), r€fiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públ¡cc gue se invierten y a p¡omover la ac'tuac¡ón bajo el enfoque de gosti{5n por
resultados en las contrataciones de b¡enes, serv¡cios y obras, de tal manera que estas s€
efectúen en forma oporfuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, psmitan €l
cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del articulo 6 de la Ley d¡spone que los procesos de
ntratación son oqanizados por la Enüdad, como desünatario de los fundos públicos

asignados a la contratación;

Que, en esa línea, el numeral 41.1 del artfculo 4'l del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-201&EF y modificatorias
(en adelante el Reglamento), r€fiere que, para oonvocar un procedimiento de selecc¡ón, este
conesponde estar incluido en él Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de
cont¡atación aprobado, haber designado al comité de selección cuando conesponda, y contar
con los documentos del proced¡mi€nto de selección aprcbadost que se publican con la
convocatoria;
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Que, de conformidad con lo establecido con el numeral 43.2 d6l artfculo 43 de el
Reglamento, el órgano encargado de las contrataciones üene a su cargo, 6ntre obos
prccedimientos, la Contratación D¡recta. Asimismo, el numeral 43.3 del r€brido artlculo señala
que el órgano a cargo del procedimiento de s€lección €s competents para preparar los
documentos del procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y reali?Át
todo acto necesario para el desaíollo del proc€dimktnto hasta su culminadón, s¡n que pu€dan
alterar, cambiar o modificar la infurmación del expedionte do contratación;

Que, por su parte, el numeral 47.1 del artfculo 47 de el Reglamonto rcfioro que los
documentos del pmcad¡mi€nto de selección son las bases, hs sol¡citudes de exprcsión de
¡nterés para Selecc¡ón de Consultores lndividuales, así como las sollcitudos de cotizac¡ón para
Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo d6 procedlmionto d€
selección;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artfculo, precisan que el comité de selección
o el órgano encargado de las contrataciones, según corrBspofida, elabora los documentos del
procsdimiento de selección a su cargo, utilizando obl¡gatoriamonte los documentos estándar
que aprueba el OSCE y la información técnica y económ¡ca conten¡da €n el 6xp6d¡ent6 de
contratac¡ón aprobado. Además, los documentos d€l procedim¡ento de selección son visados
sn todas sus páginas por los ¡nlegrant€s del comité d6 sel€cción o el órgano encargBdo ds lss
contratraciones, según conesponda, y son apmbados por el funcionario compabnte d€
acuerdo a las normas de organización ¡ntema de la Entidad:

Que, el procedimiento de sél€cción desünado a la :Adquisici&i Centaliz8d,a de
Ptoductos Farmacéuti@s, Abastecimiento 2021-2022, en el mar@ del DU N'07á2021 -
Colistina (amo Colisümetato de Sodb) 1fl mg iny- 153O.OC', s6 éncuontra dobidamente
induido en el Plan Anual d€ Contratac¡one§ 2021 del CENARES, con el númeo de reúerencia
30;

Oue, a través del Memorando N' 096-2022-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 26 d6
ene¡o de 2022,1a D¡rección General del CENARES aprobó el expediente de contatación de la
Contratacktn D¡rec{a N' 013-20224ENARESru|NSA, destinada a la Adquisiciút
Cent¡aláada de Productos Farmacéuücos, Abastecimiento 2021-2022, en el mara del DU
N" 07*2021 - Cdistina (camo Colisümetato de Sodio) 150 mg ¡ny- 1530.OC';

Que, mediante Resoluc¡ón Dircc{oral N' 041-202ZM|NSA, de fecha 28 de enero de
2022, se aprobó la Contratación Directa, bajo el supuesto de emergencia derivada de
acontocim¡entos catastrof¡cos, pa.a la "Adquisición Centralizeda de Productos Famacéuti@s,
Abastecimiento 2021-2022, en el marca del DU N" 07&2021 - Cdistina (amo Collstirnetato
de Sodb) 150 mg iny- 1530.OC';

Que, a t¡avés de la Nota lnformativa N' 087-2022-OALCENARES/M|NSA, de fecha
31 de enero de 2022, la Oficina de Asesoría Legal considera qu€ cor€sponde la aprobación
de las Bases de la Contratación Dir€cta N' 013-2022-CENARES/M|NSA, al haborse cumplido
con las exigencias estiablecidas en la Ley y el Reglam€nto;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal;

De confom¡dad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contratiaciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su Reglamenb
ap¡obado por Decreto Supremo N' 344-201&EF, y modificatorias, la Resolución Min¡sterial
N' 1@5-2021/MINSA por la cual se designó al Di¡ector General del CENARES; y, la
Resolución Min¡slerial N' 907-2021-M|NSA, mediante el cual se aprueba el Manual de
Operaciones del CENARES;
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SE RESUELVE:

lnfiCUUO 't'.- APROBAR las Bases de la Contratacftln Directa N" Ol3-2022-
CENARES/I\4INSA, dest¡nada a la ldquisición Centalizada de Prductos FarmaúuücÚ,s,
Abaslecim¡ento 2021-2022, en el mara del DU N" 07+2021 - Colistina (@¡r?p Col¡stimetato
cle Sd¡o) 150 mg iny- 1530.OC'.

ARTÍCULO 2',. REfúlTlR el expediento de contratar¡ión a la Dirección de
Adquisiciones a cargo de la conduoción de la Contratac¡ón Dir€cta N" 013.2022-
CENARES/MINSA, a fin de que proceda conforme a sus atribucion€s.

Reglsfaese y com uníquese.

IN ERI E o

J§!é

Á.I

f


